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Denuncia María Elena Pérez-Jaén a Rocío Nahle  
por inconsistencias en ingresos reportados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO)- La diputada del PAN, María Elena Pérez-Jaén, presentó 
una denuncia administrativa en contra de Rocío Nahle, ante la Secretaría de la Función Pública por las 
diferencias en los ingresos reportados en sus declaraciones patrimoniales. La legisladora explicó que 
dichas anomalías oscilan entre 2 millones y 9 millones pesos en el periodo de 2020 a 2022 y que la 
denuncia se basó en inconsistencias detectadas en las declaraciones de la funcionara de 2019 a 2023, 
así como en su declaración inicial y de conclusión del cargo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1z9pjt_cQGW_FmHCuo5U2cQ5Z3Imk_4Jv/view
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